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EXPTE.: GCASU 2023-83. Suministro de sistemas para estimulación cerebral con destino al Hospital 
Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda 

ASUNTO: Resolución PRÓRROGA Contrato

Examinado el expediente de su razón y del que se deducen los siguientes:

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Con fecha 30 de agosto de 2023 se firmó el contrato, con la empresa BOSTON SCIENTIFIC IBÉRICA S.A., tras la 
adjudicación del expediente GCASU 2023-83, relativo al Suministro de sistemas para estimulación cerebral profunda 
anestésica con destino al Hospital Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda, para un período de 24 meses.

La aprobación del expediente y la imputación del gasto presupuestario correspondiente a la licitación se realizaron el 
6 de junio de 2023, con cargo al Programa 312A y la partida económica 27050. La adjudicación se realizó mediante 
Resolución del Director Gerente, el 3 de agosto de 2023.

El Servicio de Compras y Suministros solicita la prórroga del expediente para un periodo de 24 meses y por un importe 
de 655.490,00 euros. La facultad de efectuar la prórroga se recoge en la cláusula 21 y el apartado 14 de la Cláusula 1 
del PCAP que sirvió de base para la adjudicación del contrato, manteniéndose las mismas condiciones que el contrato 
original.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. - De acuerdo con lo dispuesto en las atribuciones conferidas en la Resolución de 342/2021 de 13 
de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General 
del Servicio Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia 
de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 2021).

Segundo. - Conforme a lo dispuesto en el artículo 29.2 del LCSP en el que se detalla que se podrán prever 
una o varias prórrogas siempre que las características del contrato permanezcan inalterables durante el 
periodo de duración de éstas y que la concurrencia para su adjudicación haya sido realizada teniendo en 
cuenta la duración máxima del contrato, incluidos los periodos de prórroga.

Tercero. - En concordancia con la cláusula 21 y el apartado 14 de la cláusula 1 del PCAP donde se establece 
que el contrato podrá prorrogarse por un periodo máximo de 36 meses.

A la vista de los antecedentes de hecho concurrentes y los fundamentos de derecho de aplicación:
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RESUELVO 

La formalización de la Prórroga del expediente “Suministro de sistemas para estimulación cerebral profunda”
por un período de 24 meses, desde 31 de agosto de 2025 al 30 de agosto de 2027, con la empresa BOSTON SCIENTIFIC 
IBÉRICA S.A por un importe total de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA EUROS
(655.490,00€), según el siguiente desglose:

LOTE DENOMINACIÓN 
LOTE SAP

Cantidad 
estimada 24 

meses

P. Unitario 
sin IVA 

BASE 
IMPONIBLE

Cuota de IVA 
(10%)

IMPORTE 
TOTAL

1

SISTEMA PARA 
ESTIMULACIÓN 
CEREBRAL 
PROFUNDA

523117 20 29.795,00 595.900,00 59.590,00 655.490,00

EL DIRECTOR GERENTE
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